
Nüm. 5

DI AR I O  DE BARCELONA.
Del domingi 5 de íñl enero de i 323 .

San Tahsfovo , papa y  mártir.

I..-)* cTiirenta horas están en la iglesia dH elra!; se descubre i  la» siete 
de la mañana, y se reserva á las cinco y meJia-dela tarde.'

Sale el sol i  las 7 h. 3 i  m. ; y se ¡>one á las 4 h. 36  in.

Días horas. Termómetro. barómetro. Vientos y Atmósfera.
3 II noche. 8 grad. 6 aS 1. I p. 3 E. cubierto niebla.
í 6 mañana. 8 <5 í8 I 1 N. Ídem.
1. a tarde. .9 U 28 5 S. 0 , cubierto rociado.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General de dia el biigadicr D. Josef Iglesias.
Su «)u 'ame d  sabte.iiente D. Luis fitiggari.
Beten : el 7.° baiallon de la milicia nacional locaU 
Hondas y contra rondas H 3 .°
Gcfe de inspección de puestos de milicia el del mismo.
1‘riiicipal de Ataraasnas , para mañana, batallón Je Sres. Ofícialea , i.* 

compañia , su general gefe el E'emo. Sr. Marques de Castclldosrius, y co­
ronel Comandante D. Luis Crescini.

El Mayor interino , Mariano Moxá.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
POHTLOAL.

Liiboa  10 de diciembre.
Concluyen los documentos sobre la negativa fía la reina de Portugal á 

prestar el juramento á la  Constiturior\ de atjuella monarijuia.
NIMERO VI.

Parecer <1.1 consejo de estado.
En el año de 1S33 del nacimiento de nuestro señor Jesucristo, á 29 dias 

del wi's d» noviembre, el consejo de estado presidido por S. M. en el pa­
lacio de Aiteite , delibertí sobre el modo de conciliar con relación á la 
reina lideligíoia, la ejecución dcl artículo trece de la ley 236 , con las 
consideraciones debidas á la alta gorarquia y demas circunstancias de su 
real persona ; en su coneecucacia la pluralidad del consejo i'uc de opinión, 
que siendo distintos por la co.istilucion los ties poderes, sin que ningu­
no de ellos pueda ejercer las atribuciones del «fro , y  perteneciendo por 
la misma constitución al poder judicial la fauulta'l ¡le juzgar, aplicando !a 
ley 4 los casos particulares , debe ser el presente sometido á uu procesoAyuntamiento de Madrid
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regular desde el día tres de diciembre para que se decida , j  para que la 
senteucia se ejecute cuando hubiera el negocio pasada en autoridad de cosa 
juzgada ; siendo de parecer la misma pluralidad que para designar el tri« 
bunal donde se deba tratar este gravísimo negocio , y para proporcionar al 
gobierno los medios necesarios para ocurrir á íos gastos de la ejecución, co­
mo también para tomar en consideracioa el actual estado de la salud de la 
reina fidelísima , que no le permite salir inmediatamente del territorio por­
tugués, una vez que se bailan reunidas y en ejercicio las cortes generales, 
debe ser elevado este asunto á su conocimiento para que decidan lo que 
mas convenga. Los consejeros Moura y Braancamp no convienen en que pa­
se este negocio al poder judieial , porque siendo la ley clara no puede ter­
giversarse iu literal disposición , tocando solo al gobierno ejecutar lo que 
ella determina , no teniendo lugar la intervención del referido poder judi­
cial porque no se trata de un delito, sino tan solo de un hecho de no que­
rer adherirse al nuevo pacto social, lo que hace perder la cualidad de ciu­
dadano portugués : convienen sin embargo con los demas consejeros es re ­
mitir este asunto al cuerpo legislativo , por el línico motivo de en'ciinedsd 
que da la reina ñdelisiaia para dilatar su salida del territorio portugués, aSt- 
ma:ido que peligraría basta su vida ; circunstancia de mucho peso que de­
be merecer la consideración de las cortes , á quien únicamente compete 
modificar la ley. A todo el consejo le parece que debe ser libre S . M. en 
escojer el lugar de su ulterior residencia , peco que no se puede permitir 
que lleve consiga á ninguna de las señoras iniantas. Palacio de Alfeite 29 
de noviembre de i822. =  Siguen las ficEDas de los consejeros.

Niimerus 7 ,  8 , g , 10, i i  y 12. En estos números se espresa el pare­
cer de los ministros, reducido á lo siguiente.

Los ministros P . Josef Silva Carbalho , y  D. Manuel González de Mi­
randa , opinan , que S. M. la reina debe salir irremisiblemente del territo­
rio portugués el dia 4 de diciembre , dejando á su arbitrio la elección de 
el lugar de su residencia, y  no permitiéndola llevar contigo á las señoras in­
fantas sus bijas. Don Sebastian Josef de Carbalho , y 1). Felipe Ferrcita 
de Arsujo y Castro, convienen en un todo con el dictamen anterior aña­
diendo que se debe suspender el viaje de la reina , declarando los faculta­
tivos que peligrará sn vida en el caso de efectuarse. D. Silvestre Piñeita 
Fecreira , se conforma con el voto anterior , opinando sin embargo que en 
la libre elección de S. M. del lugar de su residencia se escluyan los esta­
dos de España. D. Ignacio de Auosta Quintella se conforma con el dicta­
men del consejo de estado.

NUMERO XIII.
Contiene un decreta del rey , mandando que se reúnan los médicos de 

cámara , para examinar el estado de salud de S. M. la reina.
NÚMERO XIV.

Carta á la reina.
Señora: habiendo presentado al Rey la respuesta de V. M. de 28 del cor­

riente , á la intimación qoe le fue hecha por orden del mismo señor 
en virtud de la ley , diciendo V. M. que ratificaba su solemoe y formal 
respuesta de que no juraba la constitución , y que estaba pronta á eje­
cutar la orden del rey ; que era su intención ir á Cádiz por mar, y que 
¿o permitiéndola el estado actual de su salud, ni el rigor del invierno em- 
pteudet el viage , proponía se la co.ifíatieEe diferirle hasta que el tíem-
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pft le permitiese marcliarie fuera Jel reino con su* des Mjas : el rey que- 
liende conciliar las mas exacta observancia de la le y , con los principios 
de hotnani lad y de decoco : manda declarar á V. M. que con fecha de 
hoy ha dispuesto, que los médicas de cámara examinando en el día de 
manana á las once el estado de salad de V . M ., y hallando que la vi­
da de V . M. no corre riesgo inminente , será forzoso que V. M. salga 
del reino en el dia 4 de diciembre próximo siguiente tu observancia de 
la ley , debiendo estar V. M. en la inteligencia de que no le puede ser 
permitido llevar consigo á las Sras. Infantas por estar bajo la protección 
de [as leyes portuguesas , y de su augusto padre. Dios guarde á V. M. dcc< 
Palacio de Alfeite 39 de noviembre de iSaa. = Felipe Ferreita de Araujo 
y Castro, ministro y secretario de estado de los negocios del reino.NUMERO XV .

Dictamen de los facultativos.
Los médicos de cámara de S. M. que abajo 6'’man , reunidos en el dia 

So del corrienrc en el palacio de Queluz con el objeto de examinar el es­
tado de salud de S. M. la Reina, y suiventar las dos preguntas indica­
das en el decreto es;jedirlo por el ministerio del interior con fecha de 39 
del mismo raes ; exactamente informados por los médicos de cahecera de 
la historia de las enfermedades de S. M. en diferentes épocas , y de la 
naturaleza de los ataques que repetidamente faa sufrido aun después de su 
regreso á Portugal, y habiendo declarado loa niismos médicos de cabecera 
que muchos de los espresados ataques han puesto en inminente peligro su 
vida por el grande estrago que se nota en su pulmón , y por lo mucho que 
sufre su Iit'gsdo, llegando á tal punto que en muchas ocasiones y á deshora 
de la noche han tenido que reunirse en junta.

En vista pues de la espeesada iiistoria de la enfermedad , los médieos 
reunidos deeidieron unánimemente : primera , que S. M. la Reina sufrirá uno 
de estos ataques luego que se esponga á la intemperie de la atmósfera y 
á otras muchas causas inherentes si emprendiere viage en la presente esta* 
cien : segundo, que desenvuelto entonces el ataque por causas mucho mas 
vehementes , asi , físicas como morales , produeiria un inminente peligro 
de la vida. Palacio de Queluz á 3 o de noviembre de 1832. =  Siguen las 
Srmas de los facultativos.

Señora : e! Rey me manda participar i  f .  M. , que habiendo tomad* 
en consideración ei parecer de los médicos en la junta que se mandó cele­
brar el dia 3o del corriente , asegurando que según el estado actual de sa­
lud de V. M. y atendiendo á lo rigoroso de la estación, la vida de V . M. 
correrla inminente peligro si emprendiese viage en este tiempo , y  debien­
do por tan justo motivo diferirse la egecucion de la ley , hasta el momen­
to en qua pueda realizarse en esta parte, ordena se prevenga á V. M. que 
el día 4 del cerrieote que habrá espirado el plazo de la ley para la pres- 
áaci.io del juramento , declarará el Rey por su Real decreto que no siendo 
posible egecutarse la ley en toda su esteocion por el impedimento del pa­
decer de V. M. , en el mismo dia deberá V. M. retirarse á la quinta de 
Ramalhao , con solas las personas que la sean indispensables para su ser­
vicio, permaneciendo en ella miéniras ei estado de su salud no permita .-i 
V . M. salir del terriroriu portiigucs; cesando desde ese mismo dia p.ata V. M. 
ei goje de todeslos derechos que no puede disfrutar una vez que V. AL ceu*
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ta ailhetirse al pactó social. Dios gaarle á V . M. muclios anos. Palacía 
de Ikmposta i .°  de diciembre de 1822. =: Felipe Fetreira de Atajo y Castro,

Letra B. Participación de la secretan'a de marina al secteiario de estad» 
noticiáadole hallarse pronta la fragata Petóla para el destino indicado en de­
creto de 27 de noviembre.

Letra C. Diciameo especial de varios consejero» de estado , separándose 
del parecer de la mayoría del consejo.

NUMERO XVI.
Diligencia del secretario de cimira Je la mesa del senado , certificand» 

qae hasta la noche del dia 3 de diciembre no había S. M. la Reina eaviado 
procuración para la prestación del juramento.

DECRETO NUMERO I.
Habiendo la Reina por su espontanea y libre declaración hecha y fir­

mada de su propio puno con fecha de 28 de noviembre , ratificado la que 
solemne y formalmente había hecho con fecha de 2a del mismo mes, que 
con pleno conocimiento de la ley y su sanción hahia tomado la positiva 
y firme determinación de no jurar la Constitución política de la monarquía; 
y Itabiendo espirado el plazo seSalsJo por la ley sin que haya prestado el 
juramento á que estaba obligada en cumplimiento de la misma ley : hago 
saber qne por el hecho de no jurar la Constitución la Reina , ha perdido 
todos los derechos civiles y políticos , inherentes tanto í  la cualidad de 
ciudadano portugués , como á la dignidad de Reina, y que ad'-mas debe­
rá salir inmediatamente del rctrilotio portugués. la s  autoridades á quienes 
compete .lo tendrán asi entendido y lo harán egecutar. Palacio do Bempos- 
ta á 4 de diciembre de 1822. =sBubticaJo por S. M.zFelipe Ferteita de Atau- 
io V Castro.

DECRETO IT.
Habiendo representado la Rí'ina que según el estado de su salud y el 

rigor de la estación, no podía sin peligro inminente de su vida salir in- 
mediatamerne del territorio portugués , como asi debía hacerlo en cumpli­
miento de la ley , por no haber jurado la Constitución política de la mo­
narquía : y habiendo declarado los facoltativos, que babria con efecto pe­
ligro inmibente de vida si emprendiese viage en este momento : determino, 
que se difiera la egecucion del decreto de esta misma fecha basta que pue­
rta verificarse sin peligro innÚRente de vida ; debiendo en el ínterin reti­
rarse á la quinra de Raraalhao acarapaiícda iomcdiatamenie de aquellas per­
sonas iodispcnsables para su servicio personal. Las autoridades á quienes 
compela lo tendrán asi eniendido y lo harán egecutar, Palacio de Bemposta 4 
de diciembre de 1822. =: Rubricado por S. M. =Felipe Ferrcira de Araujo y 
Castro.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Dia  4 '

BARCELONESES ; La facción liberticida deseosa de llamar á los pue­
blos por cuantos medios sean imaginables al fanatismo , y á la seducción 

•concibié el plan de llevarse consigo la imágen de la Virgen de Monscria- 
te. Las manos sacrilegas de aquellos que hace meses están hollando los san­
tos principios d* la religión y de la razón misma iban á apoderarse de 
aquella venerable efigie. Intentaban presentarla á los sencillos aldeanos co­
mo uha bandera de rebelión. ¿ Donde están , ciudadanos , pata esos bar-
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karoB las máximas divinas del cristianisnao ? ¿ Dcnide los progresos preoio- 
B« de la civitixacion actual? Anocheció para ellos toda iu?; y ciegos, sin 
tórmioo conocido á sus deseos, sin fin ni objeto de bien en sus esperanzas, 
andan vagando, cual las hordas espaatosss de animales carnívoros en loa 
desiertos, difundiendo por do quiera la horfandad y la naalanza. ; Infeliz pa» 
tria si el genio de la victoria no hubiese siempre acompañado á tas armas 
constitucionales , sino estuviere ya cerca el día de la consolación noiversal!

Mas eatretanto que llega la ocasión feliz en que se unirán de nuevo 
los vincules de fraternidad que hadan de los catalanes una familia sola, 
fuerza es quitar á los malvados todos les medios con que pretendan lie • 
var á cabo el plan tenebroso y sangriento do la csclaviiud. En conformi» 
dad á miras tan sabias habla dispuesto el Sr. Gefe superior poli'tico de 
la provincia de algunos dias i  esta parte que se condujese la Virgen de 
Moasercate al pueblo de Mattorell donde se halla actualmente y aceba de 
disponer ahora ia traslación solemne de la inságen á esta capital. El Ayun* 
tamiento deseando cooperar por todos Ies medios posibles á la realiza­
ción de lo resuelto por el St- G efe, ha determiuado dar á esta función 
toda la brillantez de que sea susceptible. A  este electo á las nueve 
de la mañana del lunes inmediato dia 6 , se ttunirán las Autoridades y C9« 
mitiva en la plaza de la carretera inmediata á la Cruz-cubierta que se ha 
señalado como pauto de reunión* Desde alli so dirigirá la procesión por 
la puerta de S. Antonio , calle del Hospital , Rambla , Dormitorio de san 
Francisco , calle Ancha , Cambios , Sta. María del Mar , Plate;ia . plaza 
del Angel , Cárcel, Libretería , calle áel Obispo i  la Sta. Igbsia. La pro­
cederá un piquete de cabalian’a : seguirán los Gigantes ; y coBseculiva- 
meiue los pendones : los párrocos y cosQunidades > los convida los y de­
mas que asistan con haeba , los obreros de las parroquias , el M. I. Ca­
bildo Eclesiástico, y la Saou'siraa virgen bajo palio , acompañada de SS. EE. 
el Ayuntamiento, la Diputación de provincia y ei Sr. Gefe polfiico supe- 
■ finr. Las músicas de todos los cuerpos del ejército permanente y milicia 
nacional , intermediarán el •acompañamiento. Los piquetes de los mismos 
de infanteti’a artillería y caballería cercarán la comitivs. En la Sta. Iglesia 
se celebrará un solemne oficio con sermón, que. dirá el Dr. D. Juan Vi- 
guet , catedrático de la Universidad literaria decsia capital.

£1 Ayuntamiento invita á todos los ciudadanos á que ae presenten con 
hacha eu el punto de reunión y espera que los que tengan su habitación ea 
la cartera señalada se esmerarán en ademarla exteriorniente del mejor n»e- 
do que les sea posible.

Barceloneses ; este espectáculo verdaderamente piadoso formará época 
en los fastos de la libertad , de esta célebre y eterna libertad española que 
no está fundada sobre la impiedad y los vicios aom» quisieran persuadir­
lo nuestros enemigos.

Casas Consistotiales de Barcelona i  de enero de i 8 a3.=Sá¿ueB las-_firmas.

ARTÍCU LO S COMHKICADOS.

Sr. editor : habiendo el Sr. coronel comandante de la colima de la 
costa D. Joaquin Fener y Am.it después de la acción de guerra del aS- 
del actual dada en Arenyi de Mir , exigido un parte i  mi cominiante 
lelaciva á las operaciones de mi batallón en aquel dia , »e ic dió en lo» 
tétaioos siguientes.
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i»
„Batallon de milicU nacional voluntaria de Matard. r E i  comandante 

«le dicho da parle á V. S. de lo ocurrido en el día de ayer en esta vi­
lla j  sus inmediaciones , á las cuatro cooipañús que vinieron de ansilio 
a mis écdeoes, =; A l amanecer salídron tres guerrillas «te 3o hombres ca­
da una , compuestas de las sobredichas cuatro campauias con dirección al 
pueblo de Canet, manladas por los subtenientes JJ. Carlos Ajbcne.lj don 
Üosef Ilibas y D. Vicente Balaguer , tas cuales á poifia se batieron con 
los facciosos de á pié y á caballo basta i  su retroceso al tuerce de Ca­
puchinos , en coya acción se distíngulé el difunto Juan Casacuberta , mi- 
liciaso de la 3 .̂  compaílfa que prch'rié ser hecho pedazos po.c la caba­
llería facciosa, antes que rendirse. Recomienda á V. S. muy particular­
mente este dignísimo patriota, quien a pesar de tener ya la avanzada edad 
de 32 años, ha querido morir gloriasameute en el campo del honor, de­
jando la viuda con j  hijos reducidos á la mayor pobreza , de ios que 
quedan 3 en este batallón. Todo el resto del batallen quedó repartido en 
los fuertes de la villa , deseando coa el mayor ardor poder batirse con la 
vil canalla. Por la tarde salid la 4.“ compañía con 3o y tantos hombres 
mas de la 5.̂  que se le agregaron , bajo las dedenes del lenieate de la mis­
ma D. Pedre M oret, y del subteniente D. Vicente Balaguer, y  auuque i  
pesar de haber recurrido todas estas inmediaciones no tubiéron motivo pa­
ra chocar con el enemigo por haberles . mandado retroceder y ocupar el 
fuerte de Capuchinos , desde aquel punto sostuvieron un vivísimo fuego 
que durd todo el resto del dia. —  A la 2.'' compañía le hicieron tomar va- 
líos puntos, y últimamente se la mandd salir de guerrilla , la que obligó 
á hacer retirar á otra facciosa , y habiéndose adelantado parte da dicha 
compañía á las drdenes del teniente D. Luis Homs , sostuvo un vivísimo 
fuego hasta acabar las municiones ; el resto de la compañía al mando de 
su espitan D. Lázaro Casamitjana quedé i  retaguardia de nuestras guerri­
llas para sostener en todo caso su retirada , habiéndose portado todos con 
aquel valor que tanto rionen ya acreditado. Las 1.  ̂ y  3.* compañías co­
locadas en la torre de la iglesia desde aquel punto hicieroa fuego a los 
facciosos con el mayor tesón, mandando algunas cortas goerriilas por sus 
inmediaciones en las que fué levemente herido el milieiauo de la i.^ dvii 
Joaquín Solér , sintiendo aquellos valientes no hsber podido todos llegar 
á tas manos con aquellas viles satélites del despotismo. Yo con toda la 
plana mayor, gastadores y unos 3o y tantos individuos mas del batallan 
ane roantube siempre en ci fuerte de la Union por ser el parage mas á 
proposito, DO solo para cornuoicirme y acudir i  la mayor necesidad , î 
qnc también para defender aíguoos de aquellos puntes. Finalmente , pue­
do asegurar i  V. S. que tanto los que tubiéron la dicha de batirse como 
los que quejaron guarneciendo los fuertes , se portaron maravillosamente 
y  todos no prometen otra cosa mas que muchos dias de gloria á la pa­
tria , no solo por su acreditada bizarría y constancia, sí que también por
su decidido patriotismo- Arenys de-Mar 34 de diciembre de i8 z2 .“ = A a '  
dres Llauder y Ardevol.

Y  'como nada hasta ahora haya traslucido es los papeles públicos de 
dichas operaciones concernientes al batallón que me jacto de pertenecer, es­
timaré de V. se sirva iasertacio en su apreciable periódico , para que no 
quede ofuscada la gloria que le tocé , y á hn de que sepan todos los bue-

]
tnto
tregí
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DO* que el cuerpo del malhadado y dignísimo compañero de arma* Casa- 
cuberta fue recogido y trasladado á esta por el batallón en donde ae le 
hicieron los debidos funetalei cen la mayor pompa , y en los que asis­
tieron todas Us Autoridades , Comunidades y an inmenso gentío, habién­
dole hecho dos descargas el piquete compuesto de toda ia compañía de 
que hacia parte. Tampoco debo ocultar que este muy digno Clero y ca­
pilla , se prestaron gustosos y sin niogun interés para este fúnebre ceremo­
nial. A su desdichada viuda y familia no solo se procura con el mayor 
empeño, para que no le falte la asignación señalada por el Gobierno , si 
que también la tertulia patritítica de e t̂a ciudad , tiene abierta una susetip- 
cion pata atender á sus actuales necesidades sin perjuicio del guante que 
ae echará luego por toda la población.

Queda de V . afectísimo y S. S. Q. S. M. B. Mataré 29 de diciembre 
de 1822. 1Z El ayudante i .°  encargado del detall de dicho batallón , JVor- 
CÍ50 Tomas.

Sr. editor: Espero merecer de V . me diga, si alternando todos loa ba­
tallones de la milicia voluntaria con los de la legal, en los puestos del Hos« 
piral militar , puerta del Angel y casas Consistoriales, seria muy del ca­
so alternasen también estos últimos en todos les demas puntos de la 
piara , é igualmente con los piquetes de teatro, bailes y otras funcionea 
de regocijo ? De esta manera se cooseguitia fraternizarse mas estos bene­
méritos individuos que su linfco norte es la unión y la buena armonía, 
con tolos sus compañeros de armas. La sabia ley que felizmeote nos r i­
ge es ia que debemos observar, y ella nos enseña ia senda de la igualdad, 
y no separándonos jamas, seremos eternamente el sosten del sagrado Có­
digo que hemos jurado, s  El amigo de la Igualdad.

Pagaduría del y.° distrito militar.
Los ayuntamientos de Esparraguera , Tortasola , Labit , y Bruch á quie­

nes por haber presentado recibos satisfechos al Sr. coronel Bray se les tie­
ne dado por esta pagaduría abonos á favor dcl tesorero de la provincia de 
Barcelona, los cuales hasta ahora no han presentado : se servirán hacerlo 
desde luego á fin de facilitar que ia* oficina* puedan liquidar entre s í , y  
no se entorpezcan' sus operaciones por la morosidad de aquello* á quienes 
de lo contrario también les puede resultar perjuicio. Barcelona 4 de enero 
de 1828. =  Unceta,

AVISOS AIi TÚBLIGO.
Presentándose en la secretaria de la Comandancia general de este dis­

trito D. Francisco Benosa, comandante retirado de infantería, se le en­
tregará un liocumcnto que le incumbe.

Los señores emigrados piamouteses y napolitanos destinados i  esta ciu­
dad que no se hubiesen presentado en la Alcaldía constitucional para ha­
cer constar de su exisiencia en el mes de diciembre último, se servirán ve­
rificarlo por todo el dia de hoy y mañana.

Necesitándose en la maestranza de Artillería de esta pbza para sus la­
bores , ciento y quince quintales de hierro nuevo de las dimensiones que 
se pondrán de manifiesto; cl que quiera entrar en ajuste se presentará i  la 
Junta económica de la misma maestranza el dia 7 del corriente, á las 10 
de su mañana para temataclo i  favor del mas ventajoso i  la hacienda na-
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Batcclena y enero 4 de i823. =  El comisario de Artillería, Juan 
íxran ados.

Se avisa i  los parroquianos de la parroquia erjjida en la Catedral, que 
j o y  domingo á las 9 horas , se celeLrará Ja misa parroquial ea la capi­
lla de S. Olegario. ^

Hoy dominge de 10 i  13 de su manana, se recaudarán las mensualidades 
de los individuos del monte pió de la Concepción, en casa de su tesorero 
H. Magín Demestrei , y  mañana lunes podran Jas viudas pasar á rer-ojer sus 
respectivas libranzas en la del contador D. Josef Casals y Llorens.

El Gobierno ha resnelto dar hoy baile publico de máscara , á beneficio 
de ios pobres do la casa nacional de Socorro , en las casas de D. Antonio 
^adal , travesía de la caiie nueva de la Eamb’a; se eropmrá á tas siete de 
Ja noche , .y se recibirá gente media hora antes , pagando de entrada ona 

• peseta  ̂ por persona, y  no se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarse. 
Y  mañana lo habrá en las mismas casas de Nadal y en el salón de la Na­
cional casa Lonja , como lo avisarán ios carteles.

f¡Taharcacionet venidas a l  puerto en e l d ia  de a y er. E spañoles
De Sevilla , Salou y Vilaaova en i 5 dias . el laúd San Antonio , Je ao 

toneladas , su patrón Josef Boscli,  con aceite y lana á varios. =  De Alican­
te  y \ill.ijoyosa en 20 dias, el lau! nuestra Stñora del Carmen , de 33 to- 
meladas , su pstton Francisco Zaragoza, en bistre .• conduce 82 quintos! a  
•De la Iliguerita , Denia y T-imgiina en 35 dias , el laúd nuestra Señora 
dcl \inet , de .48 toneladas , su patrón Jos.* Perez , coa sardina , congrio, 
grasa de sardina y pescado en caldo i  D. Cristóbal CasaSas y Pasruil. =  De 
la Higuerita , Málaga , .Alicante, Vioaroz y Tarragona en 27 dias , el laul 
nuestra Señora del Rosario , de 3o toneladas , su patrón Francisco Forner, 
con sardina y gr.isa.de ídem á varios, a  De Moraire y Tarragona en i 5 dias, 
el J.-ul San Antonio , de 8 toneladas, su patrón Bartolomé Moratrf , con al­
garrobas de su cuenta. =  De Aguilas y Tarragona en ao días , el laúd las 
Almas , de 8 toneladas , su patrón Gaspar Dasó , con trigo y  esparto obra­
do de su cuenta. =  De Sevilla , Denia y Tarragona en 40 dias, el taad 
\írgen dcl Carmen , de i 5 toneladas , su patrón Juan Pages , con arhejas, 
aebo y lana á varios.

Fiesta. Hoy domingo á las 4 de la larde , en la iglesia de la Congre* 
¿3€Í«n de D i e s t r a  Seaora de la Eiperaeza , habrá la función acoftumhtada- 

^ viso. En la calle den Coilots , oiini. 14 , segundo p¡so , hay una se­
ñora viuda que_ desea encontrar tres 6 cuatro señores pata darles de comer 
y  toda asistencia á un precio equitativo.

Fenta. En la calle den tladd, num. s 5, se halla un buen caballo de venta. 
Pérdidas. El que haya h.íliado una carta que el sobre dice á D. Maa - 

sicio Sanmatti, se agradecerá y gratificará al que la devuelva á la oficina de 
este petíiilico.

Se ha estraviada una perra perdiguera jóven muy castiza , con la oreja 
Jsrga de cojor de chocolate y lo restante del cuerpo muy manchada ; se da- 
lán mas señas y una gratificación al sugeto que la haya recogido y guste dar 
íviso ó llevarla á las casas que eran del suprimido colegio de la Merced, 
junto á Ssnta Ménica , niim. 3 , piso tercero.

Teatro. La comedia del Tirano de Jadea y  Herodes A scaloim a, 
jándole fin ; baile , y Mina en Artesa. A las tres y media.

\  i  las siete la opera semiseria la E.-elava en Bagdad.
En la imprenta de la Viuda 6 íDjos de D. .íntonió Erusi.
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